PROCONCIL

Estimado/a amigo/a:

Seguimos trabajando en el tema renovación de los ministerios.
En esta ocasión , les enviamos dos textos, uno desde España y otro desde Ecuador, si bien, ambos representan una realidad que trasciende fronteras.
El primero, aunque con una firma particular, expresa el trabajo que entre esta red venimos desarrollando y la reflexión que hacemos sobre en qué eclesiología hemos de fundamentar los cambios.
Nos fué pedido por la revista 21, de los Sagrados corazones, siempre reseñada por su compromiso social desde un espíritu cristiano. Les recomendamos que accedan a la revista y que aquellos que puedan se animen a suscribirse. Merece la pena.
El segundo texto nos lo envian desde la Federación Latinoamericana por la Renovación de los Ministerios y es un grito por los derechos humanos ante tantos atropellos como estos están sufriendo en diferentes partes del mundo.
ABIERTO POR REFORMAS: LOS MINISTERIOS. Revista 21, Abril de 2015
Emilia Robles   <http://www.21rs.es/news/view/9651>
No es novedad derivada del Vaticano II. En la Iglesia antigua, especialmente las comunidades paulinas testimonian una exuberancia de carismas, servicios y ministerios ejercidos corresponsablemente por cristianos y cristianas. El clericalismo es una enfermedad posterior de la Iglesia. Ahora, el mismo papa anima a los obispos a que presenten propuestas valientes en orden a la renovación ministerial que la Iglesia necesita.
Destacaré dos experiencias significativas, en las que vocación, carisma y servicio en la comunidad local -vinculada a la Iglesia Universal- quedan bien relacionados.

México. La experiencia ministerial de la diócesis de San Cristóbal de las Casas, en Chiapas (México). Se traduce -en última instancia- en la ordenación de cientos de diáconos casados que trabajan de forma reconocida junto con sus mujeres en la pastoral diocesana. Ha sido impulsada y acogida por tres obispos consecutivos.

Sudáfrica. La propuesta planteada por el obispo de origen alemán, con más de 50 años en Sudáfrica, Fritz Lobinger. Culminaría con una doble forma de ministerio presbiteral. Habría presbíteros diocesanos y otros comunitarios, estos últimos viviendo con sus familias, trabajando como voluntarios, siempre en equipo. Ampliamente debatida y parcialmente desarrollada en varios lugares del hemisferio Sur, entre ellos Brasil.
En común. Los elementos comunes que queremos resaltar en ellas son los siguientes:

El énfasis no se pone en aspectos secundarios de los ministros: ordenados o no, célibes o no, varones o no, a tiempo completo o parcial… sino en generar comunidades "probadas". Las comunidades retoman la vitalidad de las primeras comunidades cristianas. Se proclama la Palabra de Dios; los creyentes la meditan y la encarnan en su historia personal y colectiva. Se celebra el encuentro con el Señor a través de una sacramentalidad viva y dinámica. Las propias comunidades se estructuran para atender sus necesidades; florecen en ellas los dones y carismas que el Espíritu reparte. Se promueven y reconocen diversidad de servicios (no sólo centrados en el culto, como viene sucediendo habitualmente) desinteresados, sin búsqueda de estatus. Hay reparto de tareas, alejándose del clericalismo. Se da formación continua y adaptada para los ministros. Los nuevos ministerios, compartiendo elementos esenciales de la gran tradición de la Iglesia, se ven enriquecidos con características de las propias culturas locales, que permiten que el mensaje del evangelio pueda ser traducido a sus lenguajes, culturas y formas propias de organización. Se vincula el compromiso cristiano con el compromiso por la Paz, la Justicia y el cuidado de la Creación. Las Iglesias particulares se entienden como una porción del Pueblo de Dios, sacramento de la presencia de Dios en el mundo, con lo que una de las opciones pastorales es el fortalecimiento, maduración y consolidación de la propia Iglesia local. Se siente en cada una de las Iglesias locales la plenitud de la Iglesia. Se analiza críticamente lo que puede y debe ser cambiado dentro de las estructuras de organización eclesial, permaneciendo fieles a la verdad revelada por Cristo y al servicio de una acción pastoral verdaderamente eficaz y contextualizada.

No se trata de actuar rápidamente ante la falta de curas para buscar sustitutos. Es preciso alimentar la conciencia -personal y comunitaria- de discipulado enviado a la misión de anunciar la alegría del Evangelio. Celebrando y viviendo la Eucaristía, en comunidades vivas y corresponsables, con sentido de Iglesia, donde van emergiendo y formándose, con tiempos adecuados, servidores idóneos, acogidos por la comunidad. Muy distinto a decir que "la señora María, el señor Pepe o el diácono Paco, dieron la misa, enviados por el cura o el obispo, en cualquier comunidad, en ausencia del párroco". Aunque, esta formulación simple -eclesiológicamente desnortada- sirva, al menos, para mostrar una clave importante: que los curas no lo tienen que hacer todo.

-------------------------------------------

FEDERACION LATINOAMERICANA PARA LA RENOVACION DE LOS MINISTERIOS

LOS DERECHOS HUMANOS


Los presbíteros casados de América  Latina, que nos agrupamos en  LA FEDERACION LATINOAMERICANA PARA LA RENOVACION DE LOS MINISTERIOS, ante los asesinatos y violación de los derechos humanos que han estremecido al mundo, expresamos nuestros sentimientos de rechaso y exponemos:

Nos unimos a la voz de nuestro Pastor el papa Francisco que en todo momento ha salido al frente ante los horrendos hechos que se han suscitado y quiebran la ley de Dios como; los asesinatos que se cometieron en Nigeria, por los terroristas del estado Islámico, los 43 estudiantes desparecidos y asesinados en México, las guerras en Ucrania, en la franja de Gaza , en el norte de Irak, el asesinato a los periodistas de la revista de Charlie Hebdo, los 21 Coptos degollados, los sicarios que asesinan a sangre fría y por dinero, los asesinatos que diariamente se cometen en las ciudades y pueblos del mundo, la corrupción de los gobiernos que no combaten el crimen organizado, el tráfico de drogas, el afán del poder destructor y la llamada autonomía de hacer lo que se quiere como señala el Papa Francisco, junto a esto las lacras de los vende armas. En fin vivimos una sociedad donde no hay ley ni Dios, o como alguien dice; la ley de la selva, el hombre se ha vuelto lobo del hombre, nos
 matamos y devoramos sin escrúpulos. Hemos vuelto a la adoración del becerro de oro y dado las espaldas a los mandamientos de la ley  de Dios, la cual es pisoteada sin ningún temor. Cuando Caín mato a Abel Dios le dijo: Qué has hecho? La sangre de tu hermano grita hacia mí. Maldito serás y vivirás lejos de este suelo fértil que se ha abierto para recibir la sangre. En Éxodo 20,12, Dios dice: No mates, esto es, respeta la vida de tu hermano. El profeta Amos, en el capítulo 3, denuncia a los jueces corruptos, a la policía local y sus métodos violentos, a los poderosos que se aprovechan de los débiles, a los funcionarios de gobiernos corruptos.
 Las declaraciones de los derechos humanos en las sociedades actuales señalan que todos los hombres hemos sido creados iguales, con derechos a la vida, a la libertad, a la felicidad. En conceso las naciones han escrito en 1948, la carta de las Naciones Unidas que  proclama que los derechos humanos son universales que corresponden a toda persona humana, por el hecho de ser persona y que son válidos en cualquier parte del mundo y bajo toda circunstancia.

Rechazamos el terrorismo del llamado estado Islámico, que utiliza el nombre de Dios para asesinar a niños, jóvenes, y otros seres humanos, cuando en verdad es en nombre del demonio.
 Pensamos que en este momento es necesario y urgente unirnos todos los creyentes en Dios y en Jesucristo, dejando los dogmas y las doctrinas que nos alejan de la unidad anhelada por Jesús y por el Papa Francisco, y para combatir valientemente al becerro de oro representado por las fuerzas del mal que quieren reinar en el mundo.
 Impulsar en las comunidades las enseñanzas de Jesús y sus seguidores, que dieron la vida por la paz, la justicia, la libertad; Gandhi, Martin Luther King, Mandela, Herder Cámara, Enrique Angelelli,  Oscar Romero, Jerónimo Podestá y otros.
La Federación Latinoamericana para la renovación de los ministerios asume el compromiso de trabajar en pro de los derechos humanos y de la tierra para conseguir un mundo fraterno.

Quito, Ecuador,  25  de Marzo 2015
LA DIRECTIVA
Seguimos trabajando y les animamos a que nos envíen sus reflexiones y experiencias.

Un abrazo fraterno

Emilia Robles
